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ACTO LEGISLATIVO 1 DE 1957 

(9 de abril) 

Diario Oficial No. 29.338 de 9 de Abril de 1957 

Por el cual se convoca una nueva Asamblea Nacional Constituyente y Legislativa, se reforma el Acto Legislativo 

N� 2 de 1954, se dan unas autorizaciones al Gobierno y se dictan otras disposiciones. 

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE Y LEGISLATIVA, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. El período de la actual Asamblea Nacional Constituyente y Legislativa terminará el 10 de 

abril de 1957. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Convócase una nueva Asamblea Nacional Constituyente y Legislativa, encargada de 

estudiar preferencialmente la reforma constitucional, y autorízase al Gobierno para determinar su composición y 

reglamentar la escogencia de sus miembros. 

ARTÍCULO TERCERO. Autorízase a la Comisión de la Mesa de la actual Asamblea Nacional Constituyente y 

Legislativa para reintegrar o cambiar el personal del Consejo Administrativo del Distrito Especial de Bogotá, y el 

de los Consejos Administrativos Departamentales. Los Consejos Administrativos Departamentales tendrán la 

misma autorización con relación al personal de los Consejos Administrativos Municipales. 

PARÁGRAFO. Son de libre nombramiento y remoción del Presidente de la República sus representantes en los 

Consejos Administrativos. 

ARTÍCULO CUARTO. El Presidente de la Asamblea Nacional Constituyente sancionará este Acto. 

ARTÍCULO QUINTO. Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias al presente Acto Legislativo, que 

regirá desde el momento de su sanción. 

Dado en Bogotá a veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y siete. 

El Presidente, 

LUCIO PABÓN NÚÑEZ. 

El Secretario 

RAFAEL AZULA BARRERA.  

República de Colombia. Asamblea Nacional Constituyente y Legislativa.  

Bogotá, 22 de marzo de 1957. 

Publíquese y ejecútese. 

LUCIO PABÓN NÚÑEZ. 
 

Página Principal | Menú General de Leyes 1980 a 1991 | Menú General de Leyes 1992 en adelante | Proceso legislativo | Antecedentes de Proyectos  

Gaceta del Congreso | Diario Oficial | Consultas y Opiniones  

   

Cámara de Representantes de Colombia | Información legislativa www.camara.gov.co  

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.© ISSN [PENDIENTE], "Leyes 1980 a 1991 - Vigencia Expresa y Control de 
Constitucionalidad", 10 de diciembre de 2009.  
Incluye análisis de vigencia expresa y análisis de fallos de constitucionalidad publicados hasta 10 de diciembre de 2009.  
La información contenida en este medio fue trabajada sobre transcripciones realizadas a partir del Diario Oficial; los fallos de 
constitucionalidad fueron suministrados por la Corte Constitucional. Cuando fue posible se tomaron los textos del Diario Oficial 
publicados por la Imprenta Nacional en Internet. 
Las notas de vigencia, concordancias, notas del editor y forma de presentación están protegidas por las normas de derecho de 
autor. En relación con éstas, se encuentra prohibido el aprovechamiento comercial de esta información y, por lo tanto, su copia, 
reproducción, utilización, divulgación masiva y con fines comerciales, salvo autorización expresa y escrita de Avance Jurídico Casa 
Editorial Ltda. Para tal efecto comunicarse al teléfono 617-0729 en Bogotá. El ingreso a la página supone la aceptación sobre las 
normas de uso de la información aquí contenida. 
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